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  Carta de fecha 29 de mayo de 2014 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Suecia ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de señalar a su atención que los parlamentarios de todo el 

mundo se reunieron en Estocolmo del 23 al 25 de abril de 2014 para examinar los 

logros registrados y las dificultades encontradas en la aplicación del Programa de 

Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, aprobado 

en El Cairo en 1994. La sexta Conferencia Internacional de Parlamentarios sobre la 

Aplicación del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo fue organizada por el Gobierno de Suecia y el Fondo de 

Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y brindó una nueva oportunidad para 

que los legisladores reafirmaran su compromiso de hacer que los derechos y el 

bienestar sexual y reproductivo de las mujeres y los jóvenes siguieran siendo una 

prioridad en el marco para el desarrollo después de 2015.  

 La reunión de Estocolmo se centró en los vínculos existentes entre la 

población y el desarrollo sostenible. En particular, los parlamentarios subrayaron la 

importancia de proteger los derechos de las mujeres y los adolescentes y de prestar 

servicios amplios de salud reproductiva e impartir educación sobre sexualidad a fin 

de promover el crecimiento económico y el desarrollo social.  

 La Conferencia, que coincidió con el 20° aniversario de la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo, formó parte de varias iniciativas 

mundiales llevadas a cabo en el contexto del proceso del Programa de Acción 

después de 2014, que culminará en el período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General sobre el seguimiento del Programa de Acción de la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo después de 2014, que se celebrará el 

22 de septiembre en Nueva York.  
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 Desde hace mucho tiempo, los parlamentarios han venido abogando 

activamente por la aplicación plena del Programa de Acción. Su papel en el 

establecimiento de mecanismos efectivos para examinar y supervisar la 

administración por los gobiernos del Programa de Acción se reconoció en la 

Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y en el reciente 

informe del Secretario General sobre la encuesta mundial, titulado “Marco de 

medidas para el seguimiento del Programa de Acción de la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo después de 2014” (A/69/62). 

Además, en la reciente conferencia internacional de parlamentarios, los propios 

parlamentarios reconocieron ese papel cuando aprobaron la “Declaración de 

Compromiso de Estocolmo” (véase el anexo).  

 Los parlamentarios también se comprometieron a movilizar a sus electores y 

sus gobiernos para que adoptaran medidas enérgicas a fin de asegurar que los 

principios del Programa de Acción se integraran plenamente en la agenda para el 

desarrollo mundial después de 2015, y que los derechos humanos, la igualdad entre 

los géneros, las mujeres y los jóvenes ocuparan un lugar central.  

 La Declaración de Compromiso de Estocolmo es uno de los resultados más 

notables del proceso del Programa de Acción después de 2014 y su contribución a 

los debates después de 2015. A este respecto, le agradecería que tuviera a bien hacer 

distribuir la presente carta y su anexo como documento de la Asamblea General en 

relación con los temas 14 y 118.  

 

(Firmado) Mårten Grunditz 

Embajador  

Representante Permanente 

http://undocs.org/sp/A/69/62
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  Anexo de la carta de fecha 29 de mayo de 2014 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Suecia ante las Naciones Unidas  
 

 

  Declaración de Compromiso de Estocolmo sobre la 

aplicación del Programa de Acción de la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo 

después de 2014 
 

 

1. Nosotros, en nuestra calidad de parlamentarios de todas las regiones del 

mundo, nos reunimos en Estocolmo, del 23 al 25 de abril de 2014, con miras a 

establecer una vía para la aplicación del Programa de Acción de la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo después de 2014.  

2. Nos reunimos en un momento en que la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, en su resolución 65/234, ha decidido prorrogar el Programa de Acción 

después de 2014 y ha completado un examen de su ejecución “sobre la base de datos 

de la máxima calidad y de un análisis del estado de la población y el desarrollo  … 

teniendo en cuenta la necesidad de aplicar un enfoque sistemático, amplio e 

integrado a las cuestiones relativas a la población y el desarrollo”; y ha destacado la 

necesidad de responder a “los retos nuevos pertinentes para la población y el 

desarrollo y al cambiante entorno en el ámbito del desarrollo” y reforzar “la  

integración del quehacer relativo a la población y el desarrollo en los procesos 

mundiales relacionados con el desarrollo”.  

3. Reconocemos la necesidad de que se aplique plenamente el Programa de 

Acción y se adopten las medidas clave para seguir aplicándolo y reconocemos 

también las conclusiones y recomendaciones del examen (A/69/62), en particular las 

emanadas de las reuniones temáticas mundiales sobre la juventud, los derechos 

humanos y la salud de la mujer, así como los resultados de los exámenes regionales, 

que constituyen planes de acción para las respectivas regiones.  

4. Destacamos la importancia de seguir aplicando el Programa de Acción después 

de 2014 sobre la base de las conclusiones y recomendaciones del exa men, incluidos 

los resultados de los exámenes regionales. 

5. Tomamos nota del próximo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General sobre el seguimiento del Programa de Acción de la Conferencia 

Internacional sobre la Población y el Desarrollo después de 2014, que se celebrará el 

22 de septiembre de 2014, y nos comprometemos a trabajar con nuestros gobiernos 

a fin de asegurar que los resultados de ese período de sesiones constituyan la base 

para la aplicación ulterior del Programa de Acción, y de incorporarlos a la agenda 

para el desarrollo después de 2015. 

6. Recordamos y encomiamos la contribución positiva de los parlamentarios a la 

consecución de las metas y los objetivos del Programa de Acción, en particular la 

labor realizada por las anteriores conferencias internacionales de parlamentarios 

sobre la aplicación del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo, celebradas en 2002, en Ottawa; en 2004, en Estrasburgo 

(Francia); en 2006, en Bangkok; en 2009, en Addis Abeba; y en 2012, en Estambul 

(Turquía). 

http://undocs.org/sp/A/RES/65/234
http://undocs.org/sp/A/69/62


A/68/896 
 

 

14-54467 4/9 

 

7. Observamos que si bien nuestros países han progresado en la consecución de 

las metas y los objetivos del Programa de Acción, sigue siendo difícil aplicar dicho 

Programa y alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en particular la meta 

b) del quinto Objetivo, relativa al acceso universal a la salud sexual y reproductiva.  

8. Observamos también que el logro de un desarrollo económico y social 

inclusivo requiere leyes, políticas nacionales y programas apropiados que garanticen 

y promuevan los derechos humanos, la dignidad y la igualdad para todos.  

9. Nos preocupa el hecho de que, si bien en los últimos 20 años se han alcanzado 

logros, no todos han experimentado esos logros por igual, y un número considerable 

de personas sigue viviendo en condiciones de pobreza extrema, sin disfrutar de sus 

derechos humanos y libertades fundamentales.  

10. Observamos que, a pesar de las enormes posibilidades creadas por las 

herramientas de comunicación digital, un gran número de personas no tiene acceso a 

esas herramientas, lo que les impide beneficiarse de la nueva economía. 

11. Reconocemos las interrelaciones cruciales que existen entre la población y el 

crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible, y su importancia vital 

para enfrentar las dificultades y atender a las prioridades en materia de desarrollo, 

en particular para mejorar la calidad de vida de todas las personas sin distinción de 

ningún tipo. 

12. Reconocemos también la importancia que revisten las interrelaciones 

mencionadas para erradicar la pobreza y las desigualdades sociales; lograr el acceso 

universal a una enseñanza primaria y secundaria de calidad; alcanzar la igualdad 

entre los géneros; hacer realidad la cobertura sanitaria universal; mejorar la salud 

maternoinfantil; ampliar los servicios de calidad en materia de planificación de la 

familia y el acceso a una combinación de métodos anticonceptivos modernos que 

tengan en cuenta las opciones y las necesidades clínicas de los clientes; promover la 

salud y los derechos sexuales y reproductivos; prevenir y tratar las infecciones de 

transmisión sexual, incluida la infección por el VIH/SIDA; y eliminar la violencia 

por razón de género, así como las prácticas nocivas contra las mujeres y las niñas; y 

afrontar las repercusiones que tiene en la salud y en otros ámbitos el uso indebido 

del alcohol y las drogas. 

13. Reconocemos la oportunidad que se presenta de configurar la nueva agenda 

del desarrollo internacional que sucederá a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

asegurando que la visión, los principios, los objetivos y las metas del Programa de 

Acción y las prioridades derivadas del examen de su aplicación se reflejen en los 

debates en curso sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio y los objetivos de 

desarrollo sostenible, y se integren en la agenda para el desarrollo después de 2015.  

14. A tal efecto, nos comprometemos a movilizar a nuestros electores y gobiernos 

a fin de respaldar un paradigma de desarrollo después de 2015 basado en los 

derechos humanos que asegure la igualdad entre los géneros, la salud y los derechos 

sexuales y reproductivos de las mujeres y los adolescentes, y el desarrollo integral 

de los jóvenes. 

15. Pedimos que se establezcan metas e indicadores relativos a la salud y los 

derechos sexuales y reproductivos que se incluyan en los objetivos independientes 

relativos a la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las 

niñas; que se formule un objetivo de salud universal, incluso en lo que respecta a la 
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cobertura sanitaria universal; y que se establezcan metas e indicadores relativos a 

los derechos de los jóvenes, en particular con respecto a la inversión en la calidad de 

su educación, en oportunidades de empleo decente y en la promoción de aptitudes 

eficaces para la subsistencia, como parte de la agenda para el desarrollo después de 

2015. 

16. Pedimos además que se integre la dinámica de la población en toda la 

planificación del desarrollo en los planos nacional y subnacional como base esencial 

para el logro del desarrollo sostenible, teniendo en cuenta la necesidad de adoptar 

un enfoque del ciclo vital, que vaya desde el nacimiento hasta el envejecimiento, a 

fin de asegurar una capacidad y resiliencia permanentes.  

Nosotros los parlamentarios, en consonancia con los principios del Programa de 

Acción, estamos decididos a desempeñar nuestra función de legisladores,  de la 

forma siguiente: 

 

  Políticas, programas y leyes que promuevan y protejan los derechos 

de todos  
 

Nos comprometemos a trabajar para: 

17. Promulgar leyes y políticas que respeten y protejan la salud y los derechos 

sexuales y reproductivos de todas las personas y promover su cumplimiento;  

18. Promover el cumplimiento de las leyes, y promulgarlas cuando no existan, que 

prevengan y castiguen los delitos motivados por el odio, sin distinción de ningún  

tipo, y adoptar medidas activas para proteger a todas las personas de la 

discriminación, la estigmatización y la violencia.  

 

  Políticas, programas y leyes que promuevan y protejan los derechos 

de las mujeres, las niñas y los jóvenes 
 

19. Nos comprometemos a trabajar para: 

 a) Aprobar leyes que promuevan y protejan los derechos humanos y 

eliminar la discriminación sin distinción de ningún tipo;  

 b) Formular políticas y programas que aprovechen el dividendo 

demográfico fortaleciendo la capacidad de los jóvenes para contribuir al desarrollo 

económico y social y a la innovación; 

 c) Promover el acceso a los servicios de salud y la observancia de los 

derechos sexuales y reproductivos de todas las personas, en particular el acceso a 

una atención médica de calidad y a servicios de salud sexual y reproductiva 

adaptados a las necesidades de los jóvenes, y eliminar, al mismo tiempo, los 

obstáculos jurídicos, reglamentarios y sociales que impiden que los adolescentes 

accedan a la información y los servicios de salud reproductiva, y asegurar el acceso 

a los métodos anticonceptivos, así como a una amplia gama de métodos modernos 

de planificación de la familia y de anticoncepción de emergencia, que recomienda la 

Organización Mundial de la Salud (OMS); 

 d) Promover y proteger el derecho de los jóvenes a acceder a una educación 

de calidad a todos los niveles, incluida la educación sexual integral, teniendo en 

cuenta a los jóvenes que no asisten a la escuela y, al mismo tiempo, asegurar la 



A/68/896 
 

 

14-54467 6/9 

 

igualdad en materia de matriculación y retención de las niñas y los niños en la 

enseñanza primaria y secundaria y en los niveles superiores de la enseñanza;  

 e) Respaldar las políticas que mantienen a las niñas, incluidas las casadas y 

las embarazadas, en las escuelas en todos los niveles de enseñanza, sin 

discriminación alguna, y asegurar la admisión o el reingreso a la escuela después del 

parto; 

 f) Promover políticas y programas eficaces que desarrollen en los jóvenes 

aptitudes apropiadas y los preparen para el empleo y el trabajo decente a la rgo 

plazo, en consonancia con los convenios internacionales;  

 g) Promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las 

mujeres y las niñas y asegurar la participación plena de las mujeres en los procesos 

políticos y de adopción de decisiones; 

 h) Promover la promulgación y aplicación de leyes que aseguren el 

empoderamiento económico y social de la mujer mediante la igualdad de acceso a la 

propiedad y al control de los recursos económicos, la tecnología y los mercados, 

incluidos los derechos relativos a la tierra, la propiedad y la herencia; 

 i) Pedir que se promulguen o ratifiquen marcos jurídicos mundiales y 

regionales que combatan la violencia por razón de género, y asegurar que se presten 

servicios de salud y de defensa de los derechos sexuales y reproductivos como parte 

de las respuestas iniciales de emergencia, revisar las leyes que exoneran a los 

autores de actos de violencia contra las mujeres y las niñas, incluidos actos de 

violencia sexual, y eliminar la violencia sexual de las disposiciones de amnistía en 

situaciones de conflicto y posteriores a los conflictos en el marco de la aplicación de 

una legislación reforzada para poner fin a la impunidad, de conformidad con la 

resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad; 

 j) Aprobar leyes, políticas y medidas que prevengan, castiguen y 

erradiquen la violencia por razón de género dentro y fuera de la familia, en el seno 

de las comunidades y en situaciones de conflicto y posteriores a los conflictos; 

 k) Promover leyes que eliminen el matrimonio infantil, precoz y forzado, 

promulgando y aplicando leyes sobre la edad mínima de 18 años para contraer 

matrimonio; y eliminar las prácticas nocivas como la mutilación o ablación genital 

femenina; 

 l) Promover leyes que prevengan el embarazo en la adolescencia y los 

abortos en condiciones de riesgo, en particular mediante la mejora de la condición 

jurídica y social de las mujeres y las niñas y la eliminación de las consecuencias 

sociales negativas de los estereotipos de género, a través de programas integrales de 

educación sexual para los niños y las niñas, que incluyan información exacta, 

basada en pruebas y datos científicos sobre la sexualidad humana, en particular, 

sobre: el crecimiento y el desarrollo; la anatomía y la fisiología; la reproducción, el 

embarazo y el parto; el VIH y las infecciones de transmisión sexual; la vida familiar 

y las relaciones interpersonales; la cultura y la sexualidad; la protección y el disfrute 

de los derechos humanos y el empoderamiento; la no discriminación, la igualdad y 

las funciones de género; el comportamiento sexual; el abuso sexual, la violencia por 

razón de género y las prácticas nocivas; 

 m) Trabajar con los gobiernos en la adopción de medidas urgentes y 

concretas con miras a seguir reduciendo las complicaciones y defunciones 

http://undocs.org/sp/S/RES/1325(2000)
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relacionadas con el aborto, prestando asistencia universal y no discriminatoria 

posterior al aborto, conforme a las directrices de la OMS; eliminar los obstáculos 

jurídicos que impiden el acceso de las mujeres y las adolescentes al aborto sin 

riesgo, entre otras cosas revisando las restricciones existentes en las leyes vigentes 

con relación al aborto y, en los lugares donde el aborto es permitido por ley, 

asegurar la disponibilidad de servicios de aborto de calidad en condiciones seguras, 

a fin de salvaguardar la vida de las mujeres y las niñas;  

 n) Examinar y derogar las leyes que castigan a las mujeres y las niñas que 

se han sometido a abortos ilegales, así como poner fin a la privación de l ibertad por 

esos actos, teniendo presente que en ninguna circunstancia debe considerarse el 

aborto como método de planificación de la familia.  

 

  Asignaciones presupuestarias y creación de un entorno propicio 

para aplicar el Programa de Acción 
 

Nos comprometemos a: 

20. Promover la asignación de recursos suficientes y crear un entorno propicio 

para aplicar el Programa de Acción y las recomendaciones del examen de la 

aplicación del Programa de Acción después de 2014; 

21. Promover el aumento de los presupuestos de asistencia para el desarrollo que 

se destinan a las actividades de población, y asegurar el logro de la meta de destinar 

el 0,7% del producto nacional bruto (PNB) a la asistencia oficial para el desarrollo, 

como se convino en las anteriores conferencias internacionales de parlamentarios 

sobre la aplicación del Programa de Acción; 

22. Promover políticas y programas con objetivos claros y asignaciones 

presupuestarias e indicadores que permitan medir el cumplimiento en lo relacionado 

con los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

23. Promover una educación no discriminatoria, universal, gratuita, pública, de 

calidad e intercultural para los jóvenes, a fin de asegurar la inclusión social y la 

resiliencia intergeneracional. 

 

  Fortalecimiento de la supervisión parlamentaria 
 

Seguiremos trabajando con nuestros parlamentos para : 

24. Asegurar un compromiso político más firme con la aplicación ulterior del 

Programa de Acción y las recomendaciones emanadas de su examen, y utilizaremos 

nuestra función de supervisión para hacer que los gobiernos rindan cuentas respecto 

de los compromisos contraídos; 

25. Asegurar que se publiquen datos apropiados en materia de población, salud, 

género y desarrollo, desglosados, entre otras cosas, por sexo, edad y discapacidad, a 

fin de facilitar el intercambio y el uso de los conocimientos y mejorar la rendición 

de cuentas pública; 

26. Asegurar la supervisión efectiva de los programas y trabajar con nuestros 

respectivos gobiernos para promover y facilitar la participación activa de todos los 

interesados, incluidos los agentes no estatales, a fin de garantizar la transparencia, el 

estado de derecho y la mejora de la gobernanza a los niveles local, nacional, 

regional y mundial; 
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27. Responsabilizar a nuestros respectivos Estados de la puesta en marcha de 

instituciones y mecanismos apropiados y transparentes de gobernanza que 

prevengan y castiguen las violaciones de los derechos humanos y velen por que 

todas las víctimas, en particular las de actos de violencia por razón de género, 

tengan derecho a la reparación y la justicia. 

 

  Compromiso político y creación de asociaciones  
 

Nos comprometemos a: 

28. Promover la función de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 

gubernamentales y los grupos de jóvenes, en la formulación, supervisión y 

evaluación de políticas y programas de población y desarrollo, en particular para 

alcanzar los objetivos relacionados con la salud y los derechos sexuales y 

reproductivos; 

29. Promover el fortalecimiento de las asociaciones con el sector privado en la 

elaboración, aplicación, coordinación, supervisión y evaluación de las políticas y los 

programas de población y desarrollo, en particular en los ámbitos de la prestación de 

servicios y la producción, seguridad y distribución de suministros;  

30. Responsabilizar a nuestros respectivos Estados del establecimiento de 

instituciones y mecanismos apropiados y transparentes de gobernanza que aseguren 

la participación efectiva, sin ningún tipo de discriminación, de los adolescentes y los 

jóvenes en el debate público, en la adopción de decisiones y en todas las fases de las 

políticas y los programas, en particular respecto de cuestiones que les afecten 

directamente; 

31. Asegurar un firme compromiso con la justicia, la transparencia, la integridad y 

la participación en condiciones de igualdad en todos los procesos de la gobernanza, 

de manera que permita que todos participen en el proceso de desarrollo nacional;  

32. Promover y proteger los derechos humanos y eliminar la discriminación, sin 

distinción de ninguna índole, reconociendo que los derechos humanos de todos son 

fundamentales para lograr los objetivos del Programa de Acción;  

33. Fortalecer las redes de parlamentarios de todos los partidos en los planos 

nacional, regional y mundial, a fin de facilitar el intercambio de mejores prácticas, 

fortalecer la eficacia de los parlamentos y cumplir los compromisos contraídos en 

las conferencias internacionales de parlamentarios sobre la aplicación del Programa 

de Acción. 

 

  Promesa 
 

Nosotros, los parlamentarios de todas las regiones reunidos en Estocolmo : 

34. Exhortamos a la Asamblea General a que adopte medidas en relación con las 

conclusiones y recomendaciones del examen de la aplicación del Programa de 

Acción después de 2014, y a que integre esas conclusiones y recomendaciones en la 

agenda para el desarrollo después de 2015; 

35. Nos comprometemos a supervisar sistemática y activamente los progresos y 

los efectos de nuestra labor mediante nuestras estructuras parlamentarias nacionales 

y regionales en colaboración con los asociados de las Naciones Unidas, la sociedad 

civil y los jóvenes; 
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36. Expresamos nuestra determinación de velar por que todas las personas gocen 

de todos los derechos y libertades proclamados en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, sin distinción de ningún tipo, en particular de los derechos en 

materia de salud sexual y reproductiva, a fin de hacer extensivos por completo los 

principios de la igualdad, la dignidad y los derechos a las generaciones futuras y 

asegurar el desarrollo sostenible. 

 


